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I. ACUERDO CREACIÓN DE UNA COMISIÓN AD HOC, 
ADSCRITA A LA COORDINACIÓN GENERAL DEL 
RECTORADO. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0052 de fecha 02 de julio de 2021 
 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021, 

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 3 y 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal i y q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta REC Nº 001-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en 

fecha 01 de Julio de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: La creación de una Comisión Ad Hoc, adscrita a la Coordinación 

General del Rectorado, a fin de reforzar y optimizar los procesos de 

Equivalencias, Reconocimiento de Estudios, Reconocimiento de Unidades 

Curriculares y Acreditaciones que demanda la comunidad de la Universidad, 

todo ello, con la finalidad de que el proceso sea realizado dentro del marco de 

la legalidad, asegurando la ejecución del proceso y de los lapsos de tiempo 

establecidos. 

 

SEGUNDO: Que la Comisión Ad Hoc para el proceso de Equivalencias, 

Reconocimiento de Estudios, Reconocimiento de Unidades Curriculares y 

Acreditación, tenga una vigencia de un mes, desde el 02 de Julio del 2021 al 

02 de Agosto del mismo año, para solventar y dar respuesta a la cantidad de 

solicitudes pendientes de Equivalencias, Reconocimiento de Estudios, 

Reconocimiento de Unidades Curriculares y Acreditación, así como, las 

solicitudes que se realicen durante el referido tiempo. 

 

TERCERO: Que la mencionada Comisión esté presidida por la Vicerrectora 

Académica e integrada por el personal del VAC y con personal del VIDI y 

VRRCA en apoyo. 

 

CUARTO: Que el avance del proceso sea reportado a la Coordinación 

General del Rectorado. 

 

Cúmplase.- 
                                                            

                                   PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                  MAYOR GENERAL 

                                   RECTOR 
 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

 

II. ACUERDO COOPERACIÓN ENTRE LA GUARDIA DE 
HONOR PRESIDENCIAL (GHP) Y LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA 
FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA 
(UNEFA). 

 
 

1. Acuerdo Nº 0053 de fecha 02 de julio de 2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 2) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal n) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta CAEPE Nº 002-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en 

fecha 01 de Julio de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar en todas sus partes el Acuerdo de Cooperación entre la 

Guardia de Honor Presidencial (GHP) y la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA). 

 
Cúmplase.- 
                                                                               

                                      PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                        MAYOR GENERAL 

                                  RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

III. ACUERDO CONVENIOS Y ALIANZAS. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0054 de fecha 02 de julio de 2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 2) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal n) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 
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CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta CAEPE Nº 003-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en 

fecha 01 de Julio de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar en todas sus partes el Convenio de Cooperación 

Interinstitucional entre el Instituto Nacional de Canalizaciones (I.N.C.) y la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana (UNEFA). 

 
Cúmplase.- 
                                                                               

                                              PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
2. Acuerdo Nº 0055 de fecha 02 de julio de 2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 2) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal n) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta CAEPE Nº 004-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en 

fecha 01 de Julio de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar en todas sus partes la Alianza Estratégica entre la empresa 

Formación Atlas Abordo (FAA) y la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA). 

 

Cúmplase.- 
                                                                               

                                           PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                   MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
3. Acuerdo Nº 0077 de fecha 10 de septiembre de 2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 2) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal n) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta CAEPE Nº 005-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en 

fecha 09 de Septiembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar en todas sus partes el Convenio entre la empresa 

Petroquímica de Venezuela (PEQUIVEN) y la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA). 

                                                                                     

Cúmplase.- 
                                                                               

                                         PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
4. Acuerdo Nº 0078 de fecha 10 de septiembre de 2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 2) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal n) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta CAEPE Nº 006-2021, 

presentado ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en 

fecha 09 de Septiembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar en todas sus partes la alianza estratégica entre la empresa 

Comercializadora Andina, C.A. (COANCA) y la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA) 

 

Cúmplase.- 
                                                                               

                                         PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
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IV. ACUERDO  APROBACIÓN DEL TEMA DE TRABAJO 
DE ASCENSO Y LA DESIGNACIÓN DE LOS 
MIEMBROS DEL JURADO DEL DOCENTE. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0056 de fecha 02 de julio de 2021 
 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en los Artículos 129 y 130 del Reglamento de Ingreso, 

Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de Investigación 

de la UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 009-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar el Tema de Trabajo de Ascenso y la designación de los 

Miembros del Jurado del docente: Nieves Carrasco Silvestre Antonio C.I. N° 

5.522.772, adscrito al núcleo Miranda- los Teques según la siguiente 

propuesta: 

 

N° 
CEDULA DE 
IDENTIDAD  

NOMBRES Y 
APELLIDOS  

NÚCLEO CATEGORÍA ACTUAL 

1 5.522.772 

NIEVES 
CARRASCO 
SILVESTRE 
ANTONIO 

NÚCLEO 
MIRANDA – 

LOS TEQUES 
AGREGADO 

 

 
TEMA DEL TRABAJO DE ASCENSO: 
 
“PROPOSICIONES TEÓRICAS PARA EL FOMENTO DE LAS INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS EN LA UNEFA NÚCLEO MIRANDA SEDE LOS TEQUES” 

 
NOMBRES  Y 
APELLIDOS 

 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CLASIFICACIÓN 
ACADÉMICA 

JURADO 

RENGIFO 
LISBETH 

 
V- 10.484.687 

 
TITULAR 

 
PRINCIPAL 

NANCY 
GONZALEZ DE 

OLIVO 

 
V- 4.419.937 

 
TITULAR 

 
PRINCIPAL 

VILLEGAS 
OMAIRA 

 
V- 9.418.809 

 
TITULAR 

 
PRINCIPAL 

SAVASTA MARIA 
EUGENIA 

 
V- 6.873.074 

 
TITULAR 

 
SUPLENTE 

OROPEZA 
BERTHA 

 
V- 10.275.742 

 
TITULAR 

 
SUPLENTE 

YI DURAN 
HECTOR 

 
V- 6.238.169 

 
TITULAR 

 
SUPLENTE 

 

Cúmplase.-                                                                              
                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

                                                       MAYOR GENERAL 
                                                   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

V. ACUERDO ASCENSOS DEL PERSONAL DOCENTE Y 
DE INVESTIGACIÓN. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0057 de fecha 02 de julio de 2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el Artículo 70 del Reglamento de Ingreso, Ubicación, Ascenso 

y Permanencia del Personal Docente y de Investigación de la UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 010-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar a partir 01 de julio del 2021, sujeto a la disponibilidad 

presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, los dos (02) Ascensos del personal 

Docente y de Investigación de Categoría Académica de los Profesores 

Universitarios, por cuanto han cumplido con todos los requisitos exigidos por 

la ley y fueron recomendados para su ascenso a la categoría superior, tal 

como se especifica a continuación: 

 
 

N° 

 
NÚCLEO / 

DEPENDENCIA CEDULA DE 
IDENTIDAD 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

FECHA DE 
INGRESO 

CATEGORÍA Y 
DEDICACIÓN 

ACTUAL 

CATEGORÍA Y 
DEDICACIÓN 

SOLICITADA 

1 MIRANDA  – LOS 
TEQUES 

11.747.295 
DOMÍNGUEZ 
TOVAR ELIA 

YADIRA 

10/01/2011 
AGREGADO 
DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA 

TITULAR 
DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA 

2 

VICERRECTORADO 

DE 
INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E 

INNOVACIÓN 

5.589.165 
HERNÁNDEZ 

PEREIRA 
MAEVA ELENA 

16/01/2012 
AGREGADO 

TIEMPO 
COMPLETO 

ASOCIADO  
TIEMPO 

COMPLETO  

 
 
Cúmplase.- 
                                                                                

                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                                       MAYOR GENERAL 

                                                   RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

  

 

2.  Acuerdo Nº 0079 de fecha 10 de septiembre de 2021 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 
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CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18), así como los 

establecidos en los artículos 89, 90 y 91 de la Ley de Universidades, 

publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 1.429, de fecha 

8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en el artículo 16 

(literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental 

Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado mediante 

Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de la misma 

fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el Artículo 70 del Reglamento de Ingreso, Ubicación, Ascenso 

y Permanencia del Personal Docente y de Investigación de la UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 017-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en fecha 09 de 

Septiembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar partir del 10 de septiembre del 2021, sujeto a la 

disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, los cuatro (04) 

Ascensos del personal Docente y de Investigación de Categoría Académica 

de los Profesores Universitarios, por cuanto han cumplido con todos los 

requisitos exigidos por la ley y fueron recomendados para su ascenso a la 

categoría superior, tal como se especifica a continuación: 

 

N° 

 

NÚCLEO / 

DEPENDENCIA 

CEDULA DE 

IDENTIDAD 

APELLIDOSY 

NOMBRES 

FECHA DE 

INGRESO 

CATEGORÍA Y 

DEDICACIÓN 

ACTUAL 

CATEGORÍA Y 

DEDICACIÓN 

SOLICITADA 

 

01 YARACUY 7.557.042 

AIDA LEONOR 

CASTELLANOS 

PINTO 

01/06/2005 

ASOCIADO       

DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA 

TITULAR                             

DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA 

02 PORTUGUESA 

 

 

12.240.676 

RAQUEL 

COROMOTO 

MARVEZ 

FERRER 

16/01/2005 

ASISTENTE 

DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA 

AGREGADO 

DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA 

03 ARAGUA 

 

 

8.831.817 
MAVIL LA CRUZ 

HIDALDO 
08/01/2009 

ASISTENTE 

DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA 

AGREGADO 

DEDICACIÓN 

EXCLUSIVA 

04 ARAGUA 

 

 

7.192.256 

LUCIDIA 

CARIDAD 

CROQUER 

MILANO 

22/03/2010 

INSTRUCTOR                    

TIEMPO 

COMPLETO 

AGREGADO              

TIEMPO 

COMPLETO 

 

Cúmplase.-                                                                              
                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

                                                       MAYOR GENERAL 
                                                   RECTOR 

 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

VI. ACUERDO DE TRASLADO. 
 
 

1. Acuerdo Nº 0058 de fecha 02 de julio de 2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en los Artículos 129 y 130 del Reglamento de Ingreso, 

Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de Investigación 

de la UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 011-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la solicitud de Traslado Interno a partir del 18 de Junio de 

2021 del siguiente Personal Docente: 

 

N° 
CEDULA DE 
IDENTIDAD  

NOMBRES Y 
APELLIDOS  

DEPENDENCIA ORIGEN DEPENDENCIA DESTINO 

1 13.072.890   
PINEDA LOYO 

MARÍA 
CAROLINA 

NÚCLEO PORTUGUESA NÚCLEO LARA 

 
Cúmplase.-  
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                          MAYOR GENERAL  

                                        RECTOR 
 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

 
2. Acuerdo Nº 0059 de fecha 02 de julio de 2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en los Artículos 129 y 130 del Reglamento de Ingreso, 

Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de Investigación 

de la UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 012-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  
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ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la solicitud de Traslado Interno a partir del 18 de Junio de 

2021 del siguiente Personal Docente: 

 

N° 
CEDULA DE 
IDENTIDAD  

NOMBRES Y APELLIDOS  DEPENDENCIAORIGEN DEPENDENCIA DESTINO 

1 16.475.983   
MARVEZ FERRER 

ANA GABRIELA 
NÚCLEO 

PORTUGUESA 
NÚCLEO CARACAS 

 
Cúmplase.-  

 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                          MAYOR GENERAL  
                                        RECTOR 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
3. Acuerdo Nº 0060 de fecha 02 de julio de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en los Artículos 129 y 130 del Reglamento de Ingreso, 

Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de Investigación 

de la UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 013-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la solicitud de Traslado Interno a partir del 18 de Junio de 

2021 del siguiente Personal Docente: 

 

N° 
CEDULA DE 
IDENTIDAD  

NOMBRES Y APELLIDOS  DEPENDENCIAORIGEN DEPENDENCIA DESTINO 

1 6.870.114 
BRICEÑO GERARDO 

LUIS 
NÚCLEO 

CARACAS 
VAC 

 
Cúmplase.-  
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                          MAYOR GENERAL  

                                        RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

4. Acuerdo Nº 0080 de fecha 10 de septiembre de 2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en los Artículos 129 y 130 del Reglamento de Ingreso, 

Ubicación, Ascenso y Permanencia del Personal Docente y de Investigación 

de la UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 018-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en fecha 09 de 

Septiembre de 2021.  

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la solicitud de Traslado Interno a partir del 10 de Septiembre 

de 2021 del siguiente Personal Docente: 

 

N° 
CEDULA DE 
IDENTIDAD  

NOMBRES Y APELLIDOS  DEPENDENCIA ORIGEN DEPENDENCIA DESTINO 

1 17.300.006 
MORENO GARCIA MIRLA 

JOSEFINA 
COORDNACIÓN 

CURRICULO - VAC 
NUCLEO BOLIVAR –      

EXT. CIUDAD BOLIVAR 

 
Cúmplase.-                                                                           

                                       PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                     MAYOR GENERAL 

                                                                       RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 

VII. ACUERDO DIFERIR LA SOLICITUD DE APROBACIÓN 
DE CARGAR EN EL SICEU DE LOS PLANES DE 
ESTUDIOS DE LAS CARRERAS DE  TÉCNICO 
SUPERIOR UNIVERSITARIO (TSU) CON REQUISITO 
DE EGRESO DE  TRABAJO ESPECIAL DE GRADO, 
MOTIVADO AL PERIODO DE CUARENTENA POR EL 
COVID-19. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0061 de fecha 02 de julio de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal j) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 
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CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 014-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

ACUERDA 

 

ÚNICO: Diferir la solicitud de aprobación de cargar en el SICEU de los planes 

de estudios de las carreras de  Técnico Superior Universitario (TSU) con 

requisito de egreso de  Trabajo Especial de Grado, motivado al periodo de 

cuarentena por el Covid-19, decretado por el ejecutivo nacional. 
Cúmplase.-                                                                           

                                       PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                                     MAYOR GENERAL 

                                                                  RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 

VIII. ACUERDO APROBAR LA SOLICITUD DEL 
DIPLOMADO EN IDENTIFICACIÓN HUMANA. 

 

1. Acuerdo Nº 0062 de fecha 02 de julio de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal j) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 015-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la solicitud del Diplomado en Identificación Humana. El curso 

está conformado por 11 ejes temáticos, que se corresponden a los siguientes 

contenidos: 

Ejes 

Temáticos 
Contenidos temáticos 

1 Sistemas de Identificación Humana 

2 Bases legales 

3 Soberanía y Ciudadana en el marco de los Derechos Humanos. 

4 Lofoscopia 

5 Antropología Forense 

6 Odontología Forense 

7 Genética Humana con fines identificativos 

8 Problemática de la Identificación Humana 

9 Psicología Aplicada al Procedimiento de Identificación 

10 Manejo de Evidencias Físicas de Interés para la Identificación Humana 

11 Multidimensionalidad de la Identificación  Humana en las zonas fronterizas 

Cúmplase.-                                                                                   
                                          PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 

                                         MAYOR GENERAL 
                                        RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

IX. ACUERDO APROBAR LA SOLICITUD DE 
ADECUACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL ACUERDO 
NRO. 0056, PARA ESTUDIANTES DE PREGRADO, EN 
RELACIÓN A LAS NUEVAS REALIDADES 2021 POR 
PANDEMIA COVID 19. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0063 de fecha 02 de julio de 2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 016-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la Solicitud de adecuación de lineamientos del Acuerdo Nro. 

0056, de la Sesión Ordinaria del Consejo Universitario Nro. 003-2020 

presentados por el Vicerrectorado Académico en fecha 30 de abril 2020, para 

estudiantes de Pregrado, en relación a las nuevas realidades 2021 por 

pandemia COVID 19. 

 

Cúmplase.-  

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                CORONEL 
      SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

X. ACUERDO PENSIÓN POR SOBREVIVIENTE E 
INCAPACIDAD. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0064 de fecha 02 de julio de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 
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CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 20 y 21 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 015-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la pensión por sobreviviente a la ciudadana: CAMACHO DE 

ROA MARIANELA, C.I. Nº V-6.375.451, actuando en carácter de (Esposa) del 

ciudadano ROA RAMÓN, C.I. Nº V- 4.359.201, quien fuera personal jubilado 

de esta Casa de Estudios, con el cargo de Profesor Agregado a Dedicación 

Exclusiva, adscrito al Núcleo Caracas, fallecido el 14/06/2020, y le sea 

otorgado el beneficio a partir del 01 de Agosto de 2021. Con el 100% del 

último salario devengado. 
 
Cúmplase.-  

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                CORONEL 
      SECRETARIO GENERAL 
 
2. Acuerdo Nº 0088 de fecha 10 de septiembre de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 025-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en fecha 09 de 

Septiembre de 2021.  

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Pensión por Incapacidad de la ciudadana: TOVAR 

PAEZ, MARIELA CAROLINA, C.I. Nº V-12.607.483, personal Administrativo 

con el cargo de Analista de Organización y Sistema, adscrita al Núcleo 

Carabobo Ext-Naguanagua, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de 

Octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 90% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de 

la jubilación. 

Cúmplase.- 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
             CORONEL 
     SECRETARIO GENERAL 

XI. ACUERDO DE JUBILACIÓN. 
 

 

1. Acuerdo Nº 0065 de fecha 02 de julio de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 016-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: MARVELIA GALINDO 

GUDIÑO, C.I. Nº V-6.906.481, personal Administrativo con el cargo de 

ADMINISTRADOR GENERAL DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN, adscrita al Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e 

Innovación y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de Agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de 

la jubilación. 

Cúmplase.-                                                                                                                                        

                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
2. Acuerdo Nº 0066 de fecha 02 de julio de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 
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CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 017-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: MONTAÑO DE LAS 

SALAS THIBISAY DEL VALLE C.I. Nº 6.963.435, Personal Docente con el 

Cargo de Profesor Instructor a Dedicación Exclusiva, adscrita al Núcleo 

Caracas, y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 Agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de 

la jubilación. 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        
                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
3. Acuerdo Nº 0067 de fecha 02 de julio de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 018-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: TARACHE HERRERA 

JEANET JOSEFINA, C.I. Nº V-9.417.745, personal Administrativo con el cargo 

de ESPECIALISTA DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN, adscrita al Rectorado a la Coordinación de Proyectos 

Especiales y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de Agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de 

la jubilación. 
Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

4. Acuerdo Nº 0069 de fecha 02 de julio de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 020-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: ÁLVAREZ CADIZ MIGUEL 

ANTONIO, C.I. Nº V-4.765.009, personal Docente con el cargo de 

PROFESOR TITULAR A DEDICACIÓN EXCLUSIVA, y le sea otorgado el 

beneficio a partir del 15 de Agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de la 

jubilación. 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        
                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
5. Acuerdo Nº 0084 de fecha 10 de septiembre de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 021-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en fecha 09 de 

Septiembre de 2021.  
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ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: CARVAJAL MARIA 

ELENA, C.I. Nº V-12.383.392, personal Administrativo con el cargo de 

Analista de Nomina, adscrita al Núcleo Caracas, y le sea otorgado el beneficio 

a partir del 01 de Octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de 

la jubilación. 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
6. Acuerdo Nº 0085 de fecha 10 de septiembre de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 022-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en fecha 09 de 

Septiembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: GARCÍA SÁNCHEZ, ANA 

CARELY C.I. Nº V-6.052.595, personal Administrativo con el cargo de 

Especialista de Tecnología de Información y Comunicación, adscrita a 

Secretaría General – Coordinación General, Unidad de Gestión 

Administrativa, y le sea otorgado el beneficio a partir del 12 de Octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de 

la jubilación. 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 

7. Acuerdo Nº 0086 de fecha 10 de septiembre de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 023-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en fecha 09 de 

Septiembre de 2021.  

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: QUIARO RUIZ YAMILETH 

MARÍA, C.I. Nº V-6.154.065, personal Administrativo con el cargo de 

Consultor de Información y Control Estudiantil, adscrita al Núcleo Caracas, y 

le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de Octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de 

la jubilación. 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
8. Acuerdo Nº 0087 de fecha 10 de septiembre de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA 
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CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 024-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en fecha 09 de 

Septiembre de 2021.  

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación del ciudadano: SOTO MARTÍNEZ DIMAS 

JOSÉ, C.I. Nº V-9.657.265, personal Obrero con el cargo de JARDINERO, 

adscrito al Núcleo Maracay y le sea otorgado el beneficio a partir del 01 de 

Octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por el 

trabajador con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de la 

jubilación. 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
9. Acuerdo Nº 0089 de fecha 10 de septiembre de 2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 18) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal e) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en el artículo Nº 7 del Reglamento de Jubilaciones y Pensiones 

del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 026-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en fecha 09 de 

Septiembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar la Jubilación de la ciudadana: DÍAZ SALAZAR YASMIN 

DEL VALLE, C.I. Nº V-9.279.270, personal Administrativo con el cargo de 

Trabajador Social Jefe, adscrita al Núcleo Caracas, y le sea otorgado el 

beneficio a partir del 01 de Octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: Aprobar el 100% del último salario integral devengado por la 

trabajadora con el fin de ser considerado a efectos de determinar el monto de 

la jubilación. 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 

XII. ACUERDO CONTRATACIÓN A MEDIO TIEMPO. 
 

1. Acuerdo Nº 0068 de fecha 02 de julio de 2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 019-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

ACUERDA 

 

ÚNICO: Contratación a Medio Tiempo de la ciudadana DIOCAL MARGARITA 

SÁNCHEZ REBOLLEDO, titular de la cédula de identidad Nº V-12.471.951, 

para prestar servicio en la Coordinación General del Vicerrectorado 

Académico desde el 02 de junio del 2021 hasta el 31 de Diciembre del 2021, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de la Universidad Nacional Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada Nacional. 

 
Cúmplase.-  

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                 CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

XIII. ACUERDO GRADO PÓSTUMO. 
 
1. Acuerdo Nº 0070 de fecha 02 de julio de 2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 14) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal l) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 016-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar el otorgamiento del Grado Póstumo como Magister 

Scientiarum en Ciencias Jurídicas al Abog. Jorge Luis Gamarra Quintero, 
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titular de la cédula de identidad número V-9.694.444, como signo de 

solidaridad y respeto con sus apreciados familiares; y por reconocimiento a su 

dedicación y  mejoramiento profesional. 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                              PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

XIV. ACUERDO ESTUDIO, CONSIDERACIÓN Y TOMA DE 
DECISIÓN, PERTINENCIA Y RELEVANCIA DEL 
TRABAJO ESPECIAL DE GRADO PRESENTADO POR 
LA BR. KEILA ALEXANDRA MORENO MORENO. 

 
 
1. Acuerdo Nº 0071 de fecha 02 de julio de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 017-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

ACUERDA 

 

PRIMERO: Someter a estudio, consideración y toma de decisión pertinencia y 

relevancia del Trabajo Especial de Grado presentado por la Br. Keila 

Alexandra Moreno Moreno, titular de la cédula de identidad N° 25.521.684, 

aspirante al grado de Ingeniero Petroquímico en la extensión Naguanagua del 

Núcleo Carabobo. Por lo tanto la estudiante no puede graduarse hasta tanto 

culmine el proceso de verificación de expediente para grado y se solvente la 

situación académico administrativa referente a las investigaciones dentro del 

Núcleo Carabobo. 

 

SEGUNDO: Verificar procedimientos académicos llevados a cabo en materia 

de investigación en el Núcleo Carabobo y poder determinar responsabilidades 

académicas, administrativas y docentes sobre el caso expuesto. 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        

                                              PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

XV. ACUERDO EXONERACIÓN DE ARANCELES. 
 
 

1. Acuerdo Nº 0072 de fecha 02 de julio de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 018-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la exoneración de aranceles para estudiantes de postgrado y 

cursos no conducentes a grado, con el objetivo de capacitar al talento humano 

en pro de fortalecer la productividad del país. A continuación se presenta el 

cuadro con la relación de estudiantes exonerados: 

 

N 
NOMBRES Y 
APELLIDOS  

N° C.I. PROGRAMA  
TERMINO 

A 
CURSAR  

PERIODO A 
EXONERAR 

REFERENCIA 

1 
José Tomás Capote 

Mayora 
11642962 

Doctorado en 
Ciencias 

Gerenciales 

4to 
término 

3-2021/ 
1-2022 

Administrativo 
de núcleo 
Caracas 

2 
Rosángela Rodríguez 

Romero 
19499748 

Maestría en 
Gerencia 
Logística 

4to 
término 

3-2021/ 
1-2022 

Estudiante de 
núcleo 

Caracas 

3 
Sorely Esperanza  

Súarez Crespo 
13067762 

Maestría en 
Gerencia de 

Recursos 
Humanos 

4to 
término 

3-2021/ 
1-2022 

Administrativo 
de núcleo 
Miranda 

Extensión 
Santa teresa  

4 
Ptte. Heidy Maria  
Alvarado Torres 

17460955 
Doctorado en 

Ciencias 
Gerenciales     

4to 
término 

3-2021/ 
1-2022 

Secretaria 
General 

5 
MY. María Alejandra  

Chacín Villalobos 
15976190 

Especialización 
en Gerencia 

Pública 

1er. 
término 

2-2021/ 
3-2021 

Estudiante de 
núcleo 

Caracas 

6 Vairon Vázquez 6870025 
Doctorado en 

Ciencias 
Gerenciales 

8vo. 
término 

2-2021/ 
3-2021 

Ministerio del 
Poder Popular  

Educación 
Universitario 

7 
Brigitte Gabriela  

Arráiz López 
12054628 

Doctorado en 
Ciencias 

Gerenciales           

4to 
término 

3-2021/ 
1-2022 

Secretaria 
General 

8 
Génesis  Dayana  

López Herrera  
19792365 

Especialización 
en Gerencia 
Hospitalaria  

4to  
término 

3-2021/ 
1-2022 

Estudiante de 
núcleo 

Caracas 

9 
Elizabeth del Carmen  

Zarraga 
9527476 

Doctorado en 
Ciencias 

Gerenciales 

4to 
término 

3-2021/ 
1-2022 

Estudiante de 
núcleo Falcón 

10 
Robinson  

La Cruz Salazar  
18357495 

Doctorado en 
Ciencias 

Gerenciales             

7mo 
término 

3-2021/ 
1-2022 

Secretaria 
General 

11 
GD. Carlos Eduardo  

Torres Castillo 
8915433 

Doctorado en 
Innovaciones 
Educativas 

4to 
término 

2-2021/ 
3-2021 

Estudiante de 
núcleo Aragua 

12 
Ellla Elena  
Fuenmayor  

13693461 

Maestría en 
Gerencia  de 

Recursos 
Humanos          

4to 
término 

3-2021/ 
1-2022 

Estudiante de 
núcleo 

Caracas 

13 Adnaloy Ennia Alejandra  
Tapias Gallardo 

17389878 
Maestría en 

Ciencias 
Jurídicas 

2do. 
término 

3-2021/ 
1-2022 

Estudiante de 
núcleo 

Caracas 

14 
Wileidy Yaraith  
Tovar Ramírez 

21622082 

Especialización 
Técnica en 

Gerencia de 
Recursos 
Humanos 

1er. 
término 

3-2021/ 
1-2022 

Administrativo 

15 
América María  

Orellana Delgado 
6525606 

Doctorado en 
Ciencias 

Gerenciales 

6to. 
término 

2-2021/ 
3-2021 

Ministerio del 
Poder Popular  

Educación 
Universitario 

16 
Francisco Javier  
Somoano Sotillo 

18971921 
Maestría en 

Ciencias 
Jurídicas 

1er. 
término 

2-2021/ 
3-2021 

Estudiante de 
núcleo 

Caracas 

17 
Cap. Daimara Jackeline  

Gómez Melendez 
16863610 

Doctorado en 
Ciencias 

Gerenciales 

4to 
término 

3-2021/  
1-2022 

Administrativo 
de núcleo 
Miranda   

18 
Génesis Paola  

Silva Julio 
26104806 

Especialización 
Técnica en 

Gerencia de 
Recursos 
Humanos 

2do. 
término 

2-2021/ 
3-2021 

Estudiante de 
núcleo 

Caracas 

19 
Jesús Enrique  
León Vicuña 

17000681 
Maestría en 

Gerencia 
Ambiental 

1er. 
término 

2-2021/ 
3-2021 

Estudiante de 
núcleo 

Caracas 
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Cúmplase.-                                                                                                                                                                        
                                            PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 

2. Acuerdo Nº 0093 de fecha 10 de septiembre de 2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 023-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en fecha 09 de 

Septiembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar la exoneración de aranceles para estudiantes de postgrado y 

cursos no conducentes a grado. De acuerdo a los resultados del análisis 

realizado por cuanto este cumple con los requisitos exigidos para tal fin, los 

estudiantes se mencionan a continuación: 

 

EXONERACIÓN DE ARANCEL  DE INSCRIPCIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

 

N 
NOMBRES Y 

APELLIDOS  
N° C.I. PROGRAMA  

TERMINO 

A CURSAR  

PERIODO A 

EXONERAR 
REGIÓN 

1 

Ana Lilia 

Romero 

Aguilera 

5.975.358 

Doctorado en 

Seguridad y 

Desarrollo 

Integral 

8vo 

término 

3-2021              

1-2022 

2-2022 

3-2022 

Capital 

Vicerrectorado 

Académico 

2 

TN. Jesús 

Enrique 

Bracho 

Hernández  

16.545.667 

Maestría en 

Gerencia 

Logística 

1er 

término 

3-2021              

1-2022 

2-2022 

3-2022 

Capital 

Vicerrectorado 

Administrativo 

Finanzas 

3 

Rosy 

Hemilse 

Córdova 

Viña 

13.924.784 

Maestría en 

Gerencia 

Ambiental 

1er 

término 

3-2021              

1-2022 

2-2022 

3-2022 

Capital  

Secretaría 

General 

4 

Mayerling 

Hernández 

Torrealba 

14.412.324 

Especialización 

en Gestión de 

Recursos 

Humanos 

4to 

término 

3-2021              

1-2022 

2-2022 

3-2022 

Capital 

Estudiante 

Núcleo Caracas 

5 

Pedro Hugo 

Cisneros 

Vicent 

17.119.318 

Especialización 

en Gerencia 

Hospitalaria 

4to 

término 

3-2021              

1-2022 

2-2022 

3-2022 

Capital 

Estudiante 

Núcleo Caracas 

 
 
 

N 
NOMBRES Y 

APELLIDOS  
N° C.I. PROGRAMA  

TERMINO 

A CURSAR  

PERIODO A 

EXONERAR 
REGIÓN 

1 Iris Mijares 13.537.222 

Doctorado 

en Ciencias 

Gerenciales 

8vo 

término 

Descuento del 50% 

para las 

inscripciones: 

3-2021              

1-2022 

2-2022 

3-2022 

Capital 

Estudiante 

Núcleo Caracas 

N 
NOMBRES Y 

APELLIDOS  
N° C.I. PROGRAMA  

TERMINO 

A CURSAR  

PERIODO A 

EXONERAR 
REGIÓN 

2 

Nerveli 

Josefina 

Díaz Gómez  

8.774.442 

Doctorado 

en Ciencias 

Gerenciales 

8vo 

término 

Descuento del 50% 

para las 

inscripciones: 

3-2021               

1-2022 

2-2022 

3-2022 

Estudiante 

Núcleo Caracas 

 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        
                                            PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

          SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 

XVI. ACUERDO TRABAJO ESPECIAL DE GRADO 
PRESENTADO POR LOS ESTUDIANTES DE LAS 
CARRERAS DE TÉCNICO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO EN EL PERIODO ACADÉMICO 2-
2020, SEA REGISTRADO COMO PRÁCTICA 
PROFESIONAL EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
CONTROL DE ESTUDIOS UNIVERSITARIO. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0073 de fecha 02 de julio de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 019-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

ACUERDA 

 

PRIMERO: Que el Trabajo Especial de Grado presentado por los estudiantes 

de las carreras de Técnico Superior Universitario en el periodo académico 2-

2020 quienes deberán graduarse a partir del 28JUN2021, sea registrado como 

Práctica Profesional en el Sistema Integral de Control de Estudios 

Universitario  como lo  establece el plan de estudios de la carrera. 

 

SEGUNDO: Que la emisión de documentos por estudios realizados de las 

carreras de Técnico Superior Universitario en Comunicaciones y Electrónica, 

Análisis y Diseño de Sistemas, Turismo, Hotelería y Agronomía que cursaron 

Trabajo Especial de Grado, en el periodo 2-2020 como notas, plan de estudio, 

promulgación y programas sean certificadas conforme al plan de estudios de 

la carrera. 

Cúmplase.-                                                                                                                                                                        
                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
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2. Acuerdo Nº 0074 de fecha 02 de julio de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 020-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

ACUERDA 

 

PRIMERO: Que el Trabajo Especial de Grado presentado por los estudiantes 

de la carrera de Técnico superior Universitario en Mecánica Dental del Núcleo 

Caracas en el período académico 2-2020 quienes deberán graduarse a partir 

del 28JUN2021, sea registrado como Práctica Profesional en el Sistema 

Integral de Control de Estudios Universitario como lo establece el plan de 

estudios de la carrera. 

 

SEGUNDO: Que la emisión de documentos por estudios realizados para el 

Técnico Superior Universitario en Mecánica Dental del Núcleo Caracas 

período 2-2020 en el periodo 2-2020 como notas, plan de estudio, 

promulgación y programas sean certificadas conforme al plan de estudios de 

la carrera. 

Cúmplase.-                                                                                                                                                               

                                              PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 

XVII. ACUERDO GARANTIZAR LA INCLUSIÓN Y 
EXCELENCIA ACADÉMICA, QUE LOS ESTUDIANTES 
DE LAS COHORTES 2005-2014, EN LAS 
ESPECIALIZACIONES TÉCNICAS, 
ESPECIALIZACIONES, MAESTRÍAS Y 
DOCTORADOS, PUEDAN OPTAR POR VÍA DE 
EXCEPCIÓN AL RECONOCIMIENTO DE UNIDADES 
CURRICULARES. 

 
1. Acuerdo Nº 0075 de fecha 02 de julio de 2021 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 
CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 6) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal i) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 021-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

ACUERDA 

 

PRIMERO: Someter a estudio, consideración y toma de decisión a fin de 

garantizar la inclusión y excelencia académica, que los estudiantes de las 

cohortes 2005-2014, en las Especializaciones Técnicas, Especializaciones, 

Maestrías y Doctorados, puedan optar por vía de excepción al 

Reconocimiento de Unidades Curriculares en base a que los contenidos 

programáticos 2014-2016 no han sufrido modificación, pudiendo optar al 

Reconocimiento de estudios respectivos, en virtud de que el tiempo 

establecido para el reconocimiento de unidades curriculares de asignaturas 

cursadas y aprobadas en la UNEFA no debe ser mayor a cinco (5) años 

previos a la solicitud. Cuyas solicitudes de Reconocimiento  de Unidades 

Curriculares sólo serán válidas las vigentes desde el 02 de Julio del 2021 

hasta el 02 de Septiembre del mismo año. 

 

SEGUNDO: Una vez recibida se pasará a la Comisión AD HOC para el 

proceso de equivalencia, reconocimiento de estudios, reconocimiento de 

unidades curriculares y acreditación. 

Cúmplase.-                   

                                       PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  
                                                    RECTOR 

Refrendado, 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

XVIII. ACUERDO APROBAR EL DIPLOMADO EN GESTIÓN 
AERONÁUTICA. 

 

1. Acuerdo Nº 0076 de fecha 02 de julio de 2021 

 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE JULIO DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal j) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VIDI Nº 003-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 004-2021, celebrado en fecha 01 de 

Julio de 2021.  

ACUERDA 

 

ÚNICO: Aprobar el Diplomado en Gestión Aeronáutica. El diplomado, 

previamente revisado con la Coordinación de Currículo del VAC en las 

sesiones de trabajo 23 y 24 de junio 2021 conjuntamente con el Director 

General y Director de Gestión de la institución Formación Atlas Abordo CIA 

66, tiene una duración de ciento cuarenta (140) horas y está estructurado por 

módulos de aprendizaje. Al completar el total de módulos se le entregará el 

correspondiente Certificado. Asimismo, se certificará cada módulo por 

separado bajo la figura de Curso de Actualización de acuerdo a la oferta 

académica y matrícula de participantes inscritos y debidamente registrados. 

Se iniciará por una fase introductoria compuesto por un taller de seis (06) 

horas, tres (3) módulos con un total de doce (12) Unidades Curriculares y una 

pasantía de catorce (14) horas, distribuido de la siguiente manera: 
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MÓDULOS UNIDADES CURRICULARES 
N° 

HORAS 

INTRODUCTORIO 
Valores para la Negociación y Resolución de 
Conflictos 

06 

Módulo I: GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 

DEL NEGOCIO 
AERONÁUTICO 

Formación Gestión y Comportamiento Organizacional. 10 

Introducción al Derecho Aeronáutica 10 

 Técnicas Cuantitativas de Gestión. 10 

Introducción de Contabilidad aplicada a la 
Aeronáutica. 

10 

Módulo II: LOGÍSTICA 
AERONÁUTICA 

Investigación de Operaciones Aeronáuticas. 10 

Logística y Almacenamiento Aeronáutica. 10 

Cadena de Suministro en la Empresa 
Aeronáutica. 

10 

Gestión de operaciones aeronáuticas. 10 

Módulo III: 
COMPETENCIAS 

COMPLEMENTARIAS 

Planificación y Escenarios Prospectivo del 
Negocio Aeronáutica. 

10 

Análisis de Estados Financieros. 10 

Análisis de la problemática en la industria 
aeronáutica. 

10 

Informática Gestión. 10 

Prácticas Profesionales (Pasantías) 14 

TOTAL DE HORAS: 140   

 
Es necesario destacar que el introductorio y las prácticas profesionales 

(pasantías) están contemplada en el programa en concordancia al artículo 27, 

literal E de la Normativa General de Extensión para las Universidades e 

Institutos debidamente autorizados por el Consejo Nacional de 

Universidades Aprobado en la reunión Nº. 4-2003 de fecha 18/07/2003, 

realizada en la UNET, Estado Táchira. 

 

El programa del diplomado tendrá nueve (09) unidades de 

créditoacreditables a unidades curriculares de los Programas de Postgrado 

que la UNEFA tiene en su Oferta Académica, previo análisis, evaluación y 

recomendación de las instancias académicas y de la secretaría 

correspondiente en aplicación del respectivo Reglamento vigente, al Consejo 

Universitario. 

 

Este proceso de acreditación sólo será aplicado a aquellos participantes 

que hayan ingresado al Diplomado con el grado de Licenciados o Ingenieros y 

cumplan con los demás requisitos establecidos en el Reglamento vigente. 

 

Cúmplase.-                                                                                                                                                            

                                              PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 

Refrendado, 

 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

XIX. ACUERDO APROBAR EN LOS PLANES DE  
ESTUDIOS DE LAS CARRERAS TSU EN: 
COMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA, ANÁLISIS Y 
DISEÑO DE SISTEMAS, TURISMO, HOTELERÍA, 
AGRONOMÍA Y MECÁNICA  DENTAL EL 
REQUISITO DE EGRESO  TRABAJO  ESPECIAL DE 
GRADO,  MANTENIDO DE IGUAL FORMA EN LOS 
PLANES DE ESTUDIOS DE LAS CARRERAS 
INDICADAS EL REQUISITO DE EGRESO 
PASANTÍAS. 

 
 
 

1. Acuerdo Nº 0081 de fecha 10 de septiembre de 2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal j) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 019-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en fecha 09 de 

Septiembre de 2021.  

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar en los planes de estudios de las carreras TSU en: 

Comunicaciones y Electrónica, Análisis y Diseño de Sistemas, Turismo, 

Hotelería, Agronomía y Mecánica  Dental el requisito de egreso  Trabajo  

Especial de Grado,  mantenido de igual forma en los planes de estudios 

de las carreras indicadas el requisito de egreso pasantías. 

 

SEGUNDO: Aprobar y notificar de esta decisión mediante Oficio al Consejo 

Nacional de Universidades sobre la ampliación del requisito de egreso de los 

Técnico Superior Universitario (TSU) anteriormente señalado. 

 

 
Cúmplase.-                                                                                                                                                             

                                             PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

XX. ACUERDO SOLICITAR EL CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN 
DE LA EXTENSIÓN CAMAGUÁN DEL NÚCLEO 
GUÁRICO AL NÚCLEO APURE. 

 
 

1. Acuerdo Nº 0082 de fecha 10 de septiembre de 2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 3) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal d) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 020-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en fecha 09 de 

Septiembre de 2021.  

ACUERDA 

 

PRIMERO: Solicitar el cambio de adscripción de la extensión Camaguán del 

Núcleo Guárico al núcleo Apure. Considerando los diferentes aspectos 

inherentes a la solicitud y precisar, de acuerdo a los requerimientos del 
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Estudio de factibilidad, si las condiciones están dadas, tanto en la sede de 

Camaguán como en el Núcleo Apure con  sede en San Fernando. 

.  

SEGUNDO Realizar un informe detallado y descriptivo, con base a los 

aspectos de regularización emanados de la OPSU a ser presentado ante el 

Consejo Universitario, de las condiciones de la sede, en cuanto a la movilidad 

de su matrícula estudiantil, planta de docentes, carreras activas, condiciones 

de la infraestructura, biblioteca, permisología, entre otras según los 

requerimientos de la OPSU. 

 
 
Cúmplase.-                                                                                                                                                              

                                              PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 

XXI. ACUERDO AUTORIZAR LAS MODIFICACIONES DEL 
CALENDARIO ACADÉMICO OFICIAL UNEFA 2021 

 
 
 

1. Acuerdo Nº 0083 de fecha 10 de septiembre de 2021 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA), EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAC Nº 021-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en fecha 09 de 

Septiembre de 2021.  

ACUERDA 

 

PRIMERO: Autorizar las modificaciones del Calendario Académico Oficial 

UNEFA 2021, en lo que respecta a la reprogramación de los Procesos de 

P.I.V 2021 y Pregrado Regular 2-2021. En este sentido los núcleos de la 

UNEFA deberán ajustarse a la nueva reprogramación pautada para la 

ejecución de los procesos antes señalados, a los fines de cumplir a cabalidad 

con la nueva planificación académica establecida de acuerdo al siguiente 

cronograma: 

 

SEGUNDO: Las fechas y procesos no contemplados en la presente 

Reprogramación se mantiene vigente. 
 
Cúmplase.-                                                                                          

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

XXII. ACUERDO CAMBIO DE DENOMINACIÓN DEL 
BENEFICIO DE PRIMA DE RESPONSABILIDAD 
PARA PRIMA DE NIVEL SUSTANTIVO Y 
DECISORIO. 

 
 
 
 

1. Acuerdo Nº 0090 de fecha 10 de septiembre de 2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal f) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 027-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en fecha 09 de 

Septiembre de 2021.  

ACUERDA 

 

PRIMERO: Aprobar el cambio de denominación del beneficio de Prima de 

Responsabilidad para Prima de Nivel Sustantivo y Decisorio,  aplicable al 

sueldo base, al personal Docente, Administrativo y Obrero con vigencia 

01/08/2021. 

 

SEGUNDO: Mantener las condiciones para el pago del beneficio establecidas 

en el Punto de Cuenta 005-VAD de fecha 04/04/2018, aprobado en Consejo 

Universitario Ordinario N°002-2018 de fecha 04/04/2018. 

 

Cúmplase.-                                                                                          
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
 
 
 
Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

P.I.V. 2021 DESDE  HASTA 

Inscripción de Estudiantes  10-ago-21 13-ago-21 

Inicio y fin de Actividades  16-ago-21 24-sep-21 

Entrega y Carga de Notas  27-sep-21 01-oct-21 

Pregrado 2- 2021 DESDE  HASTA 

Inscripción de Estudiantes  04-oct-21 08-oct-21 

Inicio y fin de Actividades  04-oct-21 19-feb-22 
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XXIII. ACUERDO DE DESIGNACIÓN. 
 
 
 

1. Acuerdo Nº 0091 de fecha 10 de septiembre de 2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

Lo dispuesto en los artículos Nº 5 y 7 del Reglamento de Jubilaciones y 

Pensiones del Personal de Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana UNEFA. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VAD Nº 028-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en fecha 09 de 

Septiembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

PRIMERO: Ratificar la designación del ciudadano MIGUEL ANTONIO 

ALVAREZ CADIZ, para ejercer el cargo de Vicerrector de Investigación, 

Desarrollo e Innovación. 

 

SEGUNDO: Aprobar la suspensión del beneficio de Jubilación y pago del 

mismo al ciudadano MIGUEL ANTONIO ÁLVAREZ CADIZ titular de la cedula 

de identidad Nro. V-4.765.009, a partir del 16 de agosto de 2021. 

 

TERCERO: Ordenar la elaboración del instrumento legal que vincule 

laboralmente al ciudadano antes mencionado con esta Institución de 

Educación Universitaria para el ejercicio del cargo de Vicerrector de 

Investigación, Desarrollo e Innovación. 

 

CUARTO: Aprobar que una vez el mencionado ciudadano haya cesado en 

sus funciones en el referido cargo, el Consejo Universitario ordene la 

reactivación del beneficio de jubilación a la trabajadora y se le reconozca e 

incorpore en el pago del monto jubilatorio, los beneficios obtenidos para el 

momento, entendiéndose éstos, como aumento de sueldo, primas y cambio 

de estatus laboral entre otros, conforme a lo establecidos en la Ley y 
Reglamentos aplicables. 

 

Cúmplase.-              

                                                                              
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                   MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

 
Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

XXIV. ACUERDO REGULARIZACIÓN ACADÉMICA. 
 
 
 

1. Acuerdo Nº 0092 de fecha 10 de septiembre de 2021 

 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 20) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal q) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta SG Nº 022-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en fecha 09 de 

Septiembre de 2021.  

ACUERDA 

 

ÚNICO: Regularizar la situación académica de quince (15) estudiantes de 

pregrado de la carrera de Ingeniería Civil, Núcleo Aragua, mediante la 

aplicación de la Evaluación Remedial para la asignatura Fundaciones Y 

Muros, a fin de que culminen sus estudios y asegurar el egreso respectivo, en 

el periodo académico correspondiente. Los mismos se mencionan a 

continuación: 

 

 

N° NOMBRES Y APELLIDOS C.I. 

1 ROSMERY DAYANA BLANCO HERNÁNDEZ V-20591950 

2 ANA GABRIELA RODRÍGUEZ DUARTE V-21658511 

3 ERIKA VANEYSI PÉREZ ARCE V-23792302 

4 DAYANA ANDREINA DE CASTRO ARAUJO V-24171785 

5 TIFFANY ALEXANDRA LOZADA HERNÁNDEZ V-24388745 

6 JULIO CESAR MANCILLA SANABRIA V-25305753 

7 JOSÉ MANUEL ÁLVAREZ CORDERO V-25425976 

8 RONALD ANDRÉS VERGARA ROJAS V-25527367 

9 SCARLET ARIANNYS MORENO YSTURIS V-25651278 

10 GÉNESIS ALEXANDRA RUIZ BLANCO V-25743277 

11 ANTHONY JOSIAS JIMÉNEZ CEBALLO V-26519042 

12 ORLANDO JOSE ACOSTA NÚÑEZ V-26664526 

13 LUISANA RORAIMA RODRÍGUEZ HERNANDEZ V-26666548 

14 CARLOS LUIS HERES GUEVARA V-26793069 

15 EUCARIS DEL VALLE PULIDO PONCE V-26849274 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                RECTOR 

 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
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XXV. ACUERDO APROBAR LOS PROGRAMAS DE 
EXTENSIÓN Y LOS  PROGRAMAS NO 
CONDUCENTES A GRADO ACADÉMICO QUE SE 
IMPARTEN EN LA UNEFA PUEDAN SER 
PLANIFICADOS Y EJECUTADOS DURANTE TODO 
EL AÑO FISCAL  

 
 
 
 

1. Acuerdo Nº 0094 de fecha 10 de septiembre de 2021 

 
 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL 

BOLIVARIANA (UNEFA),  EN SU SESIÓN ORDINARIA N° 005-2021, 

CELEBRADA EN FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES. 

 

CONSIDERANDO 

Las facultades que le confiere el articulo 26 (numeral 1) de la Ley de 

Universidades, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 

1.429, de fecha 8 de septiembre de 1970, en concordancia con lo previsto en 

el artículo 16 (literal j) del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana; publicado 

mediante Decreto N° 2.766 de fecha 21 de marzo de 2017, en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 (Extraordinario) de 

la misma fecha. 

 

CONSIDERANDO 

La decisión según solicitud de Punto de Cuenta VIDI Nº 004-2021, presentado 

ante el Consejo Universitario Ordinario N° 005-2021, celebrado en fecha 09 de 

Septiembre de 2021.  

 

ACUERDA 

 

 

ÚNICO: Aprobar que los programas de extensión y los  programas no 

conducentes a grado académico que se imparten en la UNEFA puedan ser 

planificados y ejecutados durante todo el año fiscal, ajustados a una 

programación anual que deberá ser elaborada por los núcleos y aprobada por 

el VIDI. A excepción de programas nuevos autorizados por el Consejo 

Universitario, ampliación de la oferta académica inicial debidamente 

justificada, solicitudes realizadas por órganos de la administración pública o la 

suscripción de convenios o alianzas estratégicas que incluyan la oferta de 

este tipo de programas. 

 

En consecuencia los núcleos deberán remitir al VIDI, con suficiente 

antelación, la planificación anual de los Programas de Extensión y de los 

Programas No Conducentes a Grado Académico para su aprobación, 

considerando además, las implicaciones relativas al Plan Operativo Anual 

(POA), Plan Rector UNEFA y Solicitud de Oferta Académica (SOA). Y en el 

caso de las excepciones, deberán tramitarse las mismas ante el VIDI, para su 

análisis y aprobación y posterior participación a la Secretaría General, para 

que active los procesos de ingreso, prosecución o egreso de los estudiantes, 

según sea el caso. 

 
Cúmplase.-              
                                                                              

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 

 
 

 

I.  ORDENES ADMINISTRATIVAS DE DESIGNACIÓN. 

1. Orden Administrativa Nº 0282 de fecha 08 de julio de 
2021 

 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA, designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha 16 de Julio del 2019; en uso de 

sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en su 

Artículo 36 numeral 4, publicada en la Gaceta Oficial Extraordinaria Nº. 1.429 

de fecha 08 de Septiembre de 1970, y en un todo conforme con lo establecido 

en el Articulo Nº. 21 del Reglamento General de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº. Ext. 6291 

de fecha 21 de Marzo de 2017, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Artículo 17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena: 

 

PRIMERO: Realizar la designación a los (as) ciudadanos (as) que se 

mencionan a continuación: 

 

N° DEPENDENCIA 
NUMERO 

DE 
CEDULA 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO 
ORGANIZACIONAL 

VIGENCIA 

1 SEDE-RECTORADO 14128325 

RONDON 

HERNANDEZ 

ARACELIS 

DESIREE  

AUDITOR INTERNO (E) VIGENCIA 
08/07/2021 

 

SEGUNDO: El cargo señalado en el presente Acto, es considerado de 

confianza y por tanto de libre nombramiento y remoción; Tal como lo 

establece los artículos 19 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

 

TERCERO: Queda encargada la Coordinación de Talento Humano, para 

realizar la Notificación vía correo electrónico del presente Acto Administrativo 

al interesado, y elaborar el instrumento contractual al tiempo determinado de 

acuerdo con la legislación laboral vigente. 

 

CUARTO: así mismo le notificamos que con ocasión a su Nombramiento, 

debe hacer la Declaración Jurada de Patrimonio de Alto Nivel y Confianza, a 

través de la página WEB: www.cgr.gob.ve a fin de dar cumplimiento a lo 

previsto en los Artículos 23 y 33 de la Ley Contra la Corrupción. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                        RECTOR 

 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 

 

II. ORDENES ADMINISTRATIVAS DE DELEGACIÓN. 
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1. Orden Administrativa Nº 0283 de fecha 14 de julio de 

2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio 

de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el 

artículo 36, numeral (4) y articulo 37 de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 

de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia con lo 

previsto en el artículo 21 literal (i), (u) y (w) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el artículo 17 de la 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena:  

 

ÚNICO: Delegar en la PhD. María Josefina Parra Soler, titular de la cédula de 

identidad Nº 6.429.993, en su carácter de Vicerrectora Académica, asistir al 

Consejo Nacional de Universidades (CNU) a celebrarse en la Ciudad de 

Caracas, Distrito Capital, bajo la modalidad virtual, el día martes 20 de Julio 

de 2021, en representación de la UNEFA. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 

2. Orden Administrativa Nº 0284 de fecha 22 de julio de 

2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio 

de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el 

artículo 36, numeral (4) y articulo 37 de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 

de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia con lo 

previsto en el artículo 21 literal (i), (u) y (w) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el artículo 17 de la 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena:  

 

ÚNICO: Delegar en la PhD. María Josefina Parra Soler, titular de la cédula de 

identidad Nº 6.429.993, en su carácter de Vicerrectora Académica, asistir al 

Consejo Nacional de Universidades (CNU) a celebrarse en la Ciudad de 

Caracas, Distrito Capital, bajo la modalidad virtual, el día viernes 23 de Julio 

de 2021, en representación de la UNEFA. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 

3. Orden Administrativa Nº 0346 de fecha 12 de agosto 

de 2021 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio 

de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el 

artículo 36, numeral (4) y articulo 37 de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 

de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia con lo 

previsto en el artículo 21 literal (i), (u) y (w) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el artículo 17 de la 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena:  

 

PRIMERO: Delegar en la PhD. María Josefina Parra Soler, titular de la cédula 

de identidad Nº 6.429.993, en su carácter de Vicerrectora Académica, asistir a 

la Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Universidades (CNU) a 

celebrarse vía virtual, el día 17 de agosto de 2021, en representación de la 

UNEFA.  

 

SEGUNDO: Delegar en el Dr. Miguel Antonio Álvarez Cádiz, titular de la 

cédula de identidad Nº 4.765.009, en su carácter de Vicerrector de 

Investigación, Desarrollo e Investigación, acompañar a la PhD. María Josefina 

Parra Soler, Vicerrectora Académica, al Consejo Nacional de Universidades 

(CNU) en representación de la UNEFA. 

Cúmplase.- 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  

                                                   RECTOR 

Refrendado, 

 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  

                   CORONEL 

          SECRETARIO GENERAL 

 
 
4. Orden Administrativa Nº 0349 de fecha 13 de 

septiembre de 2021 
 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio 

de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el 

artículo 36, numeral (4) y articulo 37 de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 

de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia con lo 

previsto en el artículo 21 literal (i), (u) y (w) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el artículo 17 de la 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena:  

 

PRIMERO: Delegar en la PhD. María Josefina Parra Soler, titular de la cédula 

de identidad Nº 6.429.993, en su carácter de Vicerrectora Académica, asistir a 

la Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional de Universidades (CNU) a 

celebrarse vía virtual, el día 16 de septiembre de 2021, en representación de 

la UNEFA.  
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SEGUNDO: Delegar en el Dr. Miguel Antonio Álvarez Cádiz, titular de la 

cédula de identidad Nº 4.765.009, en su carácter de Vicerrector de 

Investigación, Desarrollo e Investigación, acompañar a la PhD. María Josefina 

Parra Soler, Vicerrectora Académica, al Consejo Nacional de Universidades 

(CNU) en representación de la UNEFA. 

 

Cúmplase.- 

 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                       MAYOR GENERAL  

                                                   RECTOR 

 

Refrendado, 

 

SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  

                   CORONEL 

          SECRETARIO GENERAL 
 

 

 

 

5. Orden Administrativa Nº 0350 de fecha 23 de 

septiembre de 2021 
 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución Nº 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha catorce (14) de Julio de 2019, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.675, de fecha dieciséis (16) de julio 

de 2019; en el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el 

artículo 36, numeral (4) y articulo 37 de la Ley de Universidades, publicada en 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 1.429, de fecha 8 de 

septiembre de 1970, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública, publicada mediante Decreto Nº 1.424 

de fecha 17 de noviembre de 2014, en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 (Extraordinario) y en concordancia con lo 

previsto en el artículo 21 literal (i), (u) y (w) del Reglamento General de la 

Universidad Nacional Experimental Politécnica la Fuerza Armada Nacional 

Bolivariana; publicado mediante Decreto Nº 2.766 de fecha 21 de marzo de 

2017, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.291 

(Extraordinario) de la misma fecha, y de conformidad con el artículo 17 de la 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, ordena:  

 

PRIMERO: Delegar en la PhD. María Josefina Parra Soler, titular de la cédula 

de identidad Nº 6.429.993, en su carácter de Vicerrectora Académica, asistir a 

la Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Universidades (CNU) a 

celebrarse vía virtual, el día martes 28 de septiembre de 2021, en 

representación de la UNEFA.  

 

SEGUNDO: Delegar en el Dr. Miguel Antonio Álvarez Cádiz, titular de la 

cédula de identidad Nº 4.765.009, en su carácter de Vicerrector de 

Investigación, Desarrollo e Investigación, acompañar a la PhD. María Josefina 

Parra Soler, Vicerrectora Académica, al Consejo Nacional de Universidades 

(CNU) en representación de la UNEFA. 

 
Cúmplase.- 
 
 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO  FERNÁNDEZ  
                                                       MAYOR GENERAL  

                                                    RECTOR 
 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA  
                   CORONEL 
          SECRETARIO GENERAL 
 

 

III. ORDENES ADMINISTRATIVAS DE GRADOS. 

  

1. Orden Administrativa Nº 0285 de fecha 26 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CAGUA, ARAGUA, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1664 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                  MAYOR GENERAL 

         RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
  
 
 

2. Orden Administrativa Nº 0286 de fecha 26 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CAGUA, ARAGUA, el título de TÉCNICO 

SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1665 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase, 
 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                  MAYOR GENERAL 

        RECTOR 
 

Refrendado, 
 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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3. Orden Administrativa Nº 0287 de fecha 26 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CAGUA, ARAGUA, el título de INGENIERO 

MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1666 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                         RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
4. Orden Administrativa Nº 0288 de fecha 26 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de COLONIA TOVAR, ARAGUA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1667 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                        RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 

5. Orden Administrativa Nº 0289 de fecha 26 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de COLONIA TOVAR, ARAGUA, el título de 

INGENIERO AGRÓNOMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1668 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
6. Orden Administrativa Nº 0290 de fecha 26 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de COLONIA TOVAR, ARAGUA, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1669 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                         RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
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7. Orden Administrativa Nº 0291 de fecha 26 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1670 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                    MAYOR GENERAL 
                                                 RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
8. Orden Administrativa Nº 0292 de fecha 26 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1671 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 

9. Orden Administrativa Nº 0293 de fecha 26 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1672 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

10. Orden Administrativa Nº 0294 de fecha 26 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO AERONÁUTICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1673 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                    RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
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11. Orden Administrativa Nº 0295 de fecha 26 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1674 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
12. Orden Administrativa Nº 0296 de fecha 26 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1675 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                          MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 

13. Orden Administrativa Nº 0297 de fecha 26 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de TÉCNICO 

SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1676 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                   RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
14. Orden Administrativa Nº 0298 de fecha 26 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1677 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase.-                      

                                                                      
  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  

                                                          MAYOR GENERAL 
                                                      RECTOR 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
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15. Orden Administrativa Nº 0299 de fecha 26 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN CASIMIRO, ARAGUA, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1678 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase.-                      
                                                                      

  PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ  
                                                  MAYOR GENERAL 

                                                 RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 

                   CORONEL 

        SECRETARIO GENERAL 
 
 
16. Orden Administrativa Nº 0300 de fecha 26 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de SAN CASIMIRO, ARAGUA, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la 

Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1679 de fecha 15 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

17. Orden Administrativa Nº 0301 de fecha 27 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1680 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                 MAYOR GENERAL 

       RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
18. Orden Administrativa Nº 0302 de fecha 27 de julio de 

2021 
 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1681 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 



 
AÑO 2021 / PRIMER TRIMESTRE  GACETA UNIVERSITARIA ORDINARIA 

 

 
Página | 25 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL POLITÉCNICA DE LA FUERZA ARMADA NACIONAL BOLIVARIANA   

 

19. Orden Administrativa Nº 0303 de fecha 27 de julio de 
2021 

 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

INGENIERO AERONÁUTICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1682 

de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 

Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
20. Orden Administrativa Nº 0304 de fecha 27 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos 

exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1683 de fecha 

15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 

21. Orden Administrativa Nº 0305 de fecha 27 de julio de 
2021 

 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

LICENCIADO EN TURISMO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1684 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
                MAYOR GENERAL 

        RECTOR 
 

Refrendado, 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
 
22. Orden Administrativa Nº 0306 de fecha 27 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

INGENIERO ELECTRICISTA a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1685 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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23. Orden Administrativa Nº 0307 de fecha 27 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN ENFERMERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1686 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
24. Orden Administrativa Nº 0308 de fecha 27 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

INGENIERO ELECTRÓNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1687 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

25. Orden Administrativa Nº 0309 de fecha 27 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

INGENIERO MECÁNICO a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1688 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
26. Orden Administrativa Nº 0310 de fecha 27 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN HOTELERÍA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1689 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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27. Orden Administrativa Nº 0311 de fecha 27 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

INGENIERO DE SISTEMAS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1690 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
28. Orden Administrativa Nº 0312 de fecha 27 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN TURISMO a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1691 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

29. Orden Administrativa Nº 0313 de fecha 27 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1692 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
 
30. Orden Administrativa Nº 0314 de fecha 27 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MUNICIPAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1693 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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31. Orden Administrativa Nº 0315 de fecha 27 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN MECÁNICA DENTAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1694 de fecha 15 de junio de 2021.  

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
32. Orden Administrativa Nº 0316 de fecha 27 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1695 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

33. Orden Administrativa Nº 0317 de fecha 27 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

LICENCIADO EN ECONOMÍA SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1696 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
34. Orden Administrativa Nº 0318 de fecha 27 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

LICENCIADO EN ENFERMERÍA a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1697 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

 
PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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35. Orden Administrativa Nº 0319 de fecha 28 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

DOCTOR EN SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1698 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

 
36. Orden Administrativa Nº 0320 de fecha 28 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado  Mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

DOCTOR EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1699 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

37. Orden Administrativa Nº 0321 de fecha 28 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

DOCTOR EN DESARROLLO SOCIAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1700 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
38. Orden Administrativa Nº 0322 de fecha 28 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

DOCTOR EN GERENCIA AMBIENTAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1701 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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39. Orden Administrativa Nº 0323 de fecha 28 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

DOCTOR EN INNOVACIONES EDUCATIVAS a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1702 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
40. Orden Administrativa Nº 0324 de fecha 28 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

ESPECIALISTA EN GERENCIA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1703 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

41. Orden Administrativa Nº 0325 de fecha 28 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL LABORAL a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1704 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
42. Orden Administrativa Nº 0326 de fecha 28 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1705 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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43. Orden Administrativa Nº 0327 de fecha 28 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

TÉCNICO SUPERIOR ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1706 

de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
44. Orden Administrativa Nº 0328 de fecha 28 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1707 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

45. Orden Administrativa Nº 0329 de fecha 28 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1708 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
46. Orden Administrativa Nº 0330 de fecha 28 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE LAS TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1709 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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47. Orden Administrativa Nº 0331 de fecha 28 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de su s facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1710 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
48. Orden Administrativa Nº 0332 de fecha 28 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA LOGÍSTICA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1711 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

49. Orden Administrativa Nº 0333 de fecha 28 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GOBIERNO ELECTRÓNICO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1712 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
50. Orden Administrativa Nº 0334 de fecha 28 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1713 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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51. Orden Administrativa Nº 0335 de fecha 28 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

ESPECIALISTA EN GERENCIA HOSPITALARIA a los ciudadanos(as) que 

han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el 

Acta de Grado N° 1714 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
52. Orden Administrativa Nº 0336 de fecha 28 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Póstumo De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título de 

ESPECIALISTA EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1715 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 

53. Orden Administrativa Nº 0337 de fecha 28 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de DOCTOR 

EN CIENCIAS GERENCIALES a los ciudadanos(as) que han cumplido con 

los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 

1716 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
54. Orden Administrativa Nº 0338 de fecha 28 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN EDUCACIÓN SUPERIOR a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1717 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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55. Orden Administrativa Nº 0339 de fecha 28 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1718 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
 
56. Orden Administrativa Nº 0340 de fecha 28 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Póstumo De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1721 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 
 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 

 
 

57. Orden Administrativa Nº 0341 de fecha 28 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE MANTENIMIENTO a los 

ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que 

deben suscribir el Acta de Grado N° 1719 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
58. Orden Administrativa Nº 0342 de fecha 28 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Solemne De Grado a celebrarse el día 15 

de junio de 2021, en la ciudad de MARACAY, ARAGUA, el título de 

MAGISTER SCIENTIARUM EN CIENCIAS JURÍDICAS a los ciudadanos(as) 

que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir 

el Acta de Grado N° 1720 de fecha 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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59. Orden Administrativa Nº 0343 de fecha 28 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 

30 de julio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título 

de INGENIERO CIVIL a los ciudadanos(as) que han cumplido con los 

requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta de Grado N° 1722 

de fecha 30 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
60. Orden Administrativa Nº 0344 de fecha 28 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 

30 de julio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título 

de DOCTOR EN GERENCIA AMBIENTAL a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir  el Acta 

de Grado N° 1723 de fecha 30 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 

61. Orden Administrativa Nº 0345 de fecha 28 de julio de 
2021 

 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 

30 de julio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título 

de MAGISTER SCIENTIARUM EN GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

a los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1724 de fecha 30 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
 
 
62. Orden Administrativa Nº 0347 de fecha 27 de julio de 

2021 
 
El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 

30 de julio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título 

de LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA a los ciudadanos(as) que han 

cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y que deben suscribir el Acta 

de Grado N° 1725 de fecha 30 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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63. Orden Administrativa Nº 0348 de fecha 28 de julio de 
2021 

 
 

El ciudadano Rector de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de la 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana (UNEFA), designado mediante 

Resolución N° 031281, del Ministerio del Poder Popular para la Defensa, de 

fecha 14 de julio de 2019; publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Número 41675, de fecha 16 de julio de 2019; en uso 

de sus facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Universidades, en 

su Título III, Capítulo I, Sección Segunda, Artículo 36, Numeral 6, y en un todo 

conforme con lo establecido en el Artículo 21 Literal K de la Reforma del 

Reglamento General de la Universidad Nacional Experimental Politécnica de 

la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial N° 

6.291 de fecha 21 de marzo 2017, previo cumplimiento de todas las 

formalidades requeridas por las leyes y reglamentos vigentes de esta Casa de 

Estudios, ordena: 

 

PRIMERO: Otorgar, mediante Acto Secretaria De Grado a celebrarse el día 

30 de julio de 2021, en la ciudad de CARACAS, DISTRITO CAPITAL, el título 

de DOCTOR EN SEGURIDAD, DEFENSA Y DESARROLLO INTEGRAL a 

los ciudadanos(as) que han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley y 

que deben suscribir el Acta de Grado N° 1726 de fecha 30 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: Queda encargada la Secretaría General de la Universidad de 

resguardar el Acta de Grado arriba señalada. 

 
Cúmplase, 

PASCUALINO ANGIOLILLO FERNÁNDEZ 
             MAYOR GENERAL 

   RECTOR 
 

 
Refrendado, 
 
SIMÓN FRANCISCO LEÓN CORREA 
                   CORONEL 
        SECRETARIO GENERAL 
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